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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HU¡LA

NlT. 800.244.699-7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO No. 013 DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA
EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA.

LOTERIA DEL HUILA Y ANA MARIA MEDINA PINTO

CONTRATANTE: EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL
DEPARTAMENTO OEL HUILA

NIT:

OBJETOI

800.244.699 -7.

PRESTACION DE SERVICIO DE RECARGAS OE TONER, SUMINISTRO DE
TINTAS Y EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LAS
IMPRESORAS UB¡CADAS EN LAS DIFERENTES OFICINAS DE LA LOTERIA
DEL HUILA.

ANA MARIA MEDINA PINTO

36.307.250 expedida en Nieva

PAPELERIA ANALU

r71356

CONTRATISTA:

C.C. No:

ESTABLECIMIENTO OE

COMERCIO:

MATRICULA No.:

VALOR OEL CONIRATO: TRES MTLLONES CTENTO VETNTE MtL pES0S ($3.120.000) MCTE, tNCLUtD0
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS NECESARIOS PARA LA
EJECUCION DEL CONIRATO.

PLAZO DE EJECUCION: SERA CONTADO A PARTIR DEL ACTA DE INICIO, HASTA EL 31 OE

DICIEMBRE DE 2024, EN TODO CASO SIN SUPERAR LA PRESENTE
VIGENCIA FISCAL.

Entre los suscr¡tos a saber: YHll,lA PAOLA LOMBANA LOPEZ, mayor de edad y vecina de Neiva, idenüficada con la

cédula de ciudadania No.55.069.503, exped¡da en Garzón-Huila, quién obra en nombre y representación legal de la
EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA.

N1T.800.244.699 - 7, en cal¡dad de Gerente General, nombrada mediante el decreto No. 011 del 09 de enero del 2024 y

con acta de posesión No. 029 del 10 de enero de 2024, y quién para todos los efectos del presente instrumento se

denominara LA EMPRESA de una parte y de la otra ANA MARIA MEDINA PINTO, identificada con la cédula de

ciudadania N0.36.307,250, expedida en la c¡udad de Neiva (Huila), prop¡etaria del establecimiento de comerc¡o

PAPELERIA ANALU, con numero de matrlcula 171356i quién para todos los efectos legales del presente contrato se

denominará EL CONTRATISTA, por med¡o de este ¡nstrumento hacemos constar que hemos convenido celebrar el

presente contrato, previa las siguientes consideraciones, 1. Que mediante estudios previos conforme a la necesidad

existente identif¡cada por la Gerencia General, se requ¡ere contratar: PRESTACION DE SERVICIO DE RECARGAS DE

TONER, SUMINISTRO DE TINTAS Y EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LAS IMPRESORAS

UBICADAS EN tAS DIFERENTES OFICINAS DE LA LOTERIA DEL HUILA. 2. Que el Acuerdo No. 05 del 22 de jun¡o

de 2023, Manual de Contratac¡ón de la Loteria del Huila, señala en el articulo 11, lo siguiente "(...) contratac¡ón d¡recta:

se real¡zará bajo la nodal¡dad de conlratac¡ón d¡recla, con una sola oÍaia, los

a qu¡n¡entos (500) salaios minimos /ega/es ,.nensua/es wgentes incluido lVA,

contrato se regirá condiciones contenidas en las siguientes cláusulas:

contratos cuya cuantía sea menor o

(...)', En razón a lo anterior, el
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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NlT. 800.2¿14.699-7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO N 013 DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA
EMPRESA OE LOTERIA Y JUEGO DE APUESfAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA .

LOTERIA DEL HUILA Y ANA MARIA MEDINA PINTO

PRESÍACION OE SERVICIO DE RECARGAS OE TONER, SUMINISTRO DE ÍINTAS Y EL MANTENIMIENTO

PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LAS IMPRESORAS UBICAOAS EN LAS DIFERENÍES OFICINAS DE LA
LOTERIA DEL HUILA. CLAUSULA SEGUNDA: ESPECIFICACI0NES TECNICAS: Para tales efectos previo análisis

de los requerimientos técnicos de prestación del serv¡c¡o, esta Entidad establece que, para sat¡sfacer la necesldad
planteada del servicio a adquirir, el cual debe cumplir con las sigu¡entes caracteristicas técnicas:

tf Etvl DESCRIPCION
1 RECARGA DE TONER HP 85 A / Q12fu HP78 / HP35A / HPOSA

2 RECARGA DE TONER HP17A / 48 A / 26A
3 CAMBIOS DE RODILLOS HP 85 A / 012A / HP78 / HP35A
4 TINTA PARA II\¡PRESORA EPSON CON SISTEMA CONTINUO ORIGINAL
5 TONER HP

6 CAMBIO DE CUCHILLA
7 CAI\¡BIO DE PCR
I MANTENIIVIENTOS PREVENIIVOS DE ll\,IPRESORAS SENCILLAS
I I\4AN TENIMIENTO PREVENT¡VO DE IMPRESORA LASER MULTIFUNCIONAL
10 CAMBIOS OE RODILLOS HP HP17A / 48A /26A

SULA TERCERA: OBLIGACIONES DEL CoNTRATISTA: Fuera de las obl¡gaciones inherentes al adecuado
ejerc¡c¡o del desanollo de¡ objeto del ConÍato señalado en Ia cláusula primera, el clntratista se compromete
principalmente a velar por el cumplimiento del Contrato en los términos pactados. PAFTAGFTAFO: S¡n pequrcio de la
direcc¡ón general y del control y vigilancia que La Empresa debe ejercer sobre la ejecución del presente Contrato, el
Confat¡sta responderá por la oportuna eiecución de este Contrato dentro del plazo prev¡slo y responderá por los hechos
y omisiones que le fueran imputados. Además de las obligac¡ones usuales de este lipo de Contratos, tendrá entre otras
las siguientes: OBLIGACIONES GENERALES: 1, Acatar la Constitución PolÍtica, la ley y las demás disposiciones
pert¡nentes. 2. Cumplir las obligaciones con el Sistema de Segur¡dad Soc¡al lntegral y presentar los documentos
respecüvos que asi lo acrediten, conforme lo establecido por el artlculo 50 de la Ley 789 de 2\02,las Leyes 828 de
2003, 1122 de 2007 y 1562 de 2012, los Decretos 1703 de 2002 y 5.f0 de 2003, el articulo 23 de la Ley 1150 de 2007, la
Ley 1562 de 2012 y las demás normas que las adicionen, complementen o modifiquen. 3. Dar cumpt¡m¡ento de las
obligaciones delsistema de seguridad social (salud, pensión y riesgos laboralos), asi como al SG-SST y demás normas
aplicables, y presentar los documentos respecüvos que acrediten todos los anteriores.4. Acatar las sugerencias que le
imparta la Entidad durante el desarrollo del contrato y, de manera general, obrar con lealtad y buena fe en las distintas
etapas contractuales. 5. Reporlar al supervisor del confato, de manera inmediata, cualquier novedad o anomalia que
afecte la ejecución del contrato. 6. Guardar total reserva de la información que conozca en desarrollo de sus act¡vidades.
Esta información es de propiedad de la Loteria del Huila y sólo podrá ser divulgada por expreso requerim¡ento de
autor¡dad competente, es decir, guardar la confldencial¡dad de toda ¡nformación que le sea enfegada y que se encuentre
bajo su custodia, o que por cualqu¡er otra circunstancia deba conocer o manipular, y responder patrimon¡almente por los
perju¡c¡os de su dlvulgación y/o utilización indebida que, por si, o por un tercero, cause a la admin¡stración o a un tercero.
7. Atender las observaciones, solicitudes y sugerencias que formule el supervisor del contrato y realizar los ajustes a que
haya lugar. 8. Responder ante las autor¡dades competentes por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo del
confato, cuando en ellos se cause perju¡cio a la entidad o a lerceros en los términos del articulo 52 de la Ley 80 de
1993.9. Reparar los daños e indemnizar los perjuic¡os que cause a la Loteria del Huila por el incumplimiento del
contrato. 10. Suscribú oportunamente el acta de liquidación del contrato y las modif¡caciones s¡ las hubiere. 11. Elecutar
el objeto del conúato en los plazos establecidos, bajo las condiciones económicas, lécnicas y f¡nancieras de acuerdo
lo manifestado en el presente documento y la propuesta presentada por el contratista. 12. Eiecutar el obieto con
de manera autónoma e independiBnte, de acuerdo a lo estipulado en Ia necesidad de contratación y en la propu
documentos que hacen parte integral del presente documento. 13. Las demás que se deriven directamente de¡ obi
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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

Ntr. 800.244.699-7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO No.:0 't 3 DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA.
LOTERIA DEL HUILA Y ANA MARIA MEDINA PINTO

contractual. OBL¡GACIONES ESPECIFICAS: 1. Garantizar la prestación de los serv¡cios requer¡dos por la Loleria del

Huila, de aarerdo con critedos de Accesibilidad, Oportunidad, Seguridad, Pert¡nencia y Continuidad. 2. Cumplir con las

condiciones técnicas y económicas presentadas en la propuesta, la cual hace parte integral de la orden de servic¡os, so
pena de incurrir en incumpl¡miento de los compromisos adquiridos. 3. Garant¡zar que los repueslos a entregar sean

origi¡ales y que el manten¡mienlo preventivo y conectivo se real¡ce en las mejores cond¡ciones de calidad y no afecten el

funcionamiento, o produzcan daños a las ¡nstalaciones de la Loteria del Huila. 4.Reemplazar sin costo adicronal, los

bienes deñtro de la oportunidad que establezca la ent¡dad cuando éstos presenten defectos, o cuando se ev¡dencie el no

cumplimiento de las Especificac¡ones Técnicas establecidas. 5. Garantizar el personal idóneo para que brinde la

prestación del servicio señalado en las espec¡ficac¡ones lécnicas. 6. Disponer de instalaciones físicas, con sede en la

ciudad de Ne¡va - Huila, para la prestación del servicio, las cuales deben estar en cond¡ciones idóneas para el desarollo
de la prestación del servicio requer¡do. 7. Entregar al supervisor los reportes de los manten¡m¡entos preventivos y

correctivos realizados en cada una de ¡as ¡mpresoras el mismo dia de finalización de la prestación del serv¡cio. S.Asumir

los gastos de kansporte, cargue, descargue y entrega de los elementos necesarios para la ejecuc¡ón del contrato. 9.

Sum¡nistrar la información necesaria al superv¡sor del mntrato para elaborar el proyecto de acta de l¡quidación dél

mismo, según lo d¡spuesto en el articulo 1 1 de la Ley 1 150 de 2007. (En el evento de que proceda). '10. Las demás que

le asigne el supervisor del confato por parte de la Entidad y se deriven de la naturaleza del contrato, CLAUSULA
CUARTA: 0BLIGACIONE§ DE LA EMPRESA C0NTRATANTE: Para el desarrollo del presente Contrato de prestación

de servicio, LA EMPRESA se obl¡ga a: 1. Aportar la información requerida por el contratista de manera oportuna para el

cumplim¡enlo a satisfacc¡ón del objeto del proceso. 2. Ex¡g¡r del Contratista la ejecuc¡ón idónea del objeto del contrato,

bajo las condicjones económ¡cas, técnicas y financieras estipuladas en las cláusulas mrrespondientes y de acuerdo con

la propuesta. 3. Vigilar la debida y opotuna ejecución del confato y el cumplimjento de todas las obligac¡ones

contractuales. 4. Cancelar el valor del conlrato en los lérminos establecidos en el mismo. 5. L¡quidar el contrato cuando a

ello hubiere lugar. 6. Las demás que se deriven de la naturaleza del presente contrato. CLAUSULA QUINTAT VALOR

oEL PRESENTE CONTRATO, Para todos los efectos legales, el presente contralo asciende a la suma de TRES

MILLoNES CIENTO VEINTE MIL PESOS ($3.120.000) MCTE, incluido todos los costos direclos e indirectos necesarios

para la ejecución, PARAGRAFO PRIMERO: Los valores que se paguen por concepto de este contrato se le harán los

descuentos de ley. PARAGRAFO SEGUNDO: Tener en cuenta que el valor presupuestado incluye todos los impuestos,

costos directos e ind¡rectos, necesarios para la prestación del servicio. CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: La

Entidad pagará al Contrat¡sta EN DOS (2) PAGo§, de la siguiente forma: el primer pago se cancelará en el mes de junio

de 2024, el segundo y último pago en el mes de diciembre de 2024, los pagos incluyen impuestos de ley, previa

presentación por parte del contratisla de: 1. Factura, de lo suminlstrado según lo requer¡do por la entidad de acuerdo a

los meses de prestac¡ón del servicio. 2. Informe de ejecuc¡ón mensual debidamente aprobado por el supervisor del

conhato. 3. Soporte de pago de segur¡dad soc¡al como salud, penslón y rlesgos laborales. y 4. Certificación suscrita por

el supervisor del Contrato, en la que mnste el cumpllm¡ento a satisfacción de las obl¡gaciones a cargo de EL

C0NTRATISTA. CLAUSULA SEPTIMA: IMPUTACION Y DISPoNIBILIDAD PRESUPUESTAL: El valor del presente

contrato será cancelado por LA EMPRESA, con cargo a los siguientes Rubros Presupuestales No. 212020200801,

denominado 'MATERIALES Y SUI\¡INISTROS', del presupuesto de gastos para la vigencia fiscal 2024. Según certificado

de disponibllidad presupuestal CD18-163 del 24 de enero de 2024, expedido por el Jefe de la oficina Administrat¡va y

Financ¡era, oLAUSULA OCTAVA: PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONTRATO. el plazo de ejecuciÓn del

objeto contractual será contado a partir del acta de in¡cio, hasta el 31 de diciembre de 2024, en todo caso sin superar la

presente v¡gencia fiscal. CLAUSULA NOVENA. . SUPERVISIÓN: La supeNÍsión del presente contrato será ejercida por

la Gerencia o por quien este des¡gnado, quién verifrcará Ia correcta y oportuna ejecución del objeto contractual,

responsable de verificar el cumplimiento del contrato en los términos de la ley 1474 de 2011 y el acuerdo No. 009 del 18

de noviembre de 2023, por el cual se adoptó el manual de supervisión e ¡nterventoria de la empresa de loteria y juego de

apuestas permanentes det Departamento del Huila, y las demás normas que lo modifiquen, sustituyan y regulan el

de supervrsrón. cLAusuLA oEclMA: AUSENC¡A DE RELACION TABORAL: El presente conkato, no genera re

laboral, ni el pago de prestaciones sociales entre la Loteria del Huila y el contratista nl con los empleados ni terceros
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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NtT. 800.244.699-7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO No. DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA
EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA.

LOTERIA DEL HUILA Y ANA MARIA MEDINA PINTO

este contrate para el cumplimiento del objeto del presente contrato. CLAUSULA DÉCIMA PRII\4ERA. INDEIlINIDAD EI

Conttatista se obliga a indemnizar a LA EMPRESA con ocasión de la violación o el incump¡imiento de las obligaciones
previstas en el presente Contrato. EL CONIRATISTA se obliga a mantener indemne a la EMPRESA de cualqu¡er daño o
peiuicio orig¡nado en reclamac¡ones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o
perjuicio causado. El Contratista mantendrá indemne a la EMPRESA por cualquier obligación de carácter ¡aboral o
relac¡onado que §e originen en el incump,imiento de las obligaciones laborales que el Contrat¡sta asume fente al
personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obl¡gacjones derivadas del presente Contrato.
CLAUSULA DECIMA SEGUNDA. DECLARAC¡ONES DEL CONTRATISTA: El Contraüsta hace las siguientes
declaraciones: El Contratista hace las siguientes declaraciones: 1) Conoce y acepta los Documentos del Proceso de
contrataciÓn. 2) Se encuentra debidamente facullado para suscribir el presente Contrato. 3) El Contratista eslá a paz y
salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad soc¡al Integral y demás aportes relac¡onados con las
obligaciones laborales. 4). El valor del Conkato ¡ncluye lodos los gastos, costos, derechos, ¡mpuestos, tasas y demás
contribuc¡ones relacionadas con el cumplimiento del objeto de¡ presente Contrato. 5) El contratista al momento de la
celebraciÓn del presente contrato no se encuentra en ninguna causal de ¡nhabil¡dad o incompatibilidad prevista en la
Constituc¡ón Politica de 1991 o en la Ley. 6) El Conlratista maniñesta que los recursos que componen su patrimonio no
prov¡enen de lavado de activos, financiación del tenorismo, narcotráf¡ct, captac¡ón ilegal de dineros y en general de
cualquier actividad illcita; de ¡gual manera maniflesta que los recursos rec¡bidos en desarrollo de este contrato no serán
destinados a n¡nguna de Ias actividades antes descritas. 7) El Conkatisla se compromete a no contratar menores de
edad para el ejercicio del objeto conkactual, asi como a no permitir que se subcontrate a menores de edad para tales
efectos, dando aplicación a la Resolución 1677 de 2008 del lvl¡nisterio de la Protección Social y los Pactos, Convenios y
Convenciones lntemacionales rat¡ficados por Colomb¡a, sobre los derechos de los niños. DECIMA
TERCERA. GARANTiAS : Teniendo en cuenta el objeto del contrato, plazo y la forma de pago, se exigirá la clnstitución
de la siguiente garantia: A) Cumplimiento del contrato: Correspondiente al Ve¡nte por ciento (20%) del valor del contrato,
con una v¡gencia igual altiempo delcontrato y se¡s (6) meses más. BlCa¡¡dad del se¡'v¡cio: Correspondiente al veinle por
ciento (20%) del valor del conkato, con una v¡gencia ¡gual al tiempo del contrato y seis (6) meses más. PARAGRAFO:
En caso de prórroga o ad¡ción al contrato, el CONTRAIISTA deberá a su vez ampliar porcentajes y tiempos de la
garantia. EL CONTRATISTA se compromete a reponer las garantias aqui prev¡slas, cuando por razón de las
modificaciones, multas impuestas o s¡niestros ocurridos, éstas se agoten o disminuyan. Para ta¡ efeclo, EL
CONTRATISTA deberá solicitar a la compañia aseguradora el certif¡cado de modiflcac¡ón de porcentajes o tiempos
respecüvo y entregarlo a la entidad la cual deberá ser de forma ¡nmed¡ata a Ia suscr¡pción de la prónoga o adición.
CLAUSULA DECIMA CUARTA. LIQUIDACION: El presente contrato se l¡quidará de común acuerdo entre las pa(es,
represenladas por EL CONTRAIISTA y el CONTRATANTE al cumpl¡m¡ento de su obleto a más tardar dentro de los
cuatro (4) meses sjguientes, contados a partir de la fecha de la extinción de la vigencia del Contrato o de la expedición
del acto adm¡nistratjvo que ordene su terminación. lgualmente, en esta etapa las partes acordarán los ajustes, revisiones
y reconoc¡m¡entos a que haya lugar. En el acto de l¡quidación constarán los acuerdos, conciliaciones y transacciones a
que llegaren las partes para poner fn a las divergencias presentadas y poder declararse a Paz y Salvo. Asi mismo, para
fa liqu¡dación EL CONTRATISTA sies delcaso expandirá o ampliará la garantia contractual para avalar las obligac¡ones
que deba cumplir con posterioridad a la ext¡nción del mismo, CLAUSU LA OE tltACI UINTA . LIQUIOACION
UNILATERAL: Si EL CONTRATISTA no se presenla a la liquidación o las partes no llegan al acuerdo sobre elcontenido
de la misma. será pracücada directa y unilateralmente por LA ENTIDAD, mediante acto administrat¡vo motivado.
CLAUSULA DECIMA SEXTA. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: Las partes quedan exoneradas de
responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualqu¡era
de las prestaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, cuando el lncumpl¡miento sea resultado o consecuencia
de la ocurrencia de un evento de fuena mayor y caso forluito deb¡damente invocadas y constatadas de acuerdo con la
ley y la jurisprudencia colombiana SULA DECIMA SEPTIMA. IF

CONTRATO: Cualquier modif¡cación, ad¡ción, prórroga y/o aclarac¡ón del presente Contrato deberá efectuarse de mu
acuerdo entre las partes elevado a escrito, conforme a los requisitos legales y presupuestales siempre y cuando ello
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implique mod¡flcación del objeto. PARAGRAFO: No podrán celebrarse
al objeto del Contrato, n¡ prorrogar el plazo si estuviere venc¡do.

Contratos ad¡cionales que ¡mpl¡quen modificación
LÁUSULA D OCTAVA- SUSPEN

partes o en los eventos de caso fortu¡to o fuer?a mayor, para Io cual se deberá suscribir un acta en la que se señalaran
las razones y los motvos que justifican la suspens¡ón. PARÁGRAFO: Una vez cese el mot¡vo generador de la
suspensiÓn, el Contrato deberá reinic¡arse de manera ¡nmed¡ata por EL CONTRATISTA, la no reiniciación será tomada
como incumplimiento por parte de éste. CLAUSULA DECIMA NOVENA. MULTAS: En caso de incumplimiento parc¡al
de las obligaciones contraidas por EL CONTRATISTA en virtud del presente contrato, este autoriza expresamente a LA
EMPRESA para imponerle mediante resolución motivada mullas suces¡vas por valor equivalente al uno por ciento (1%)
del valor del contrato, por cada d¡a de mora o retraso en el cumplimiento de las obligaciones adquiridas y hasta cuándo
estas efectivamente se cumplan, las cuales sumadas no podrán exceder el d¡ez por ciento (10%) dei valor total del
contrato, sin perjulc¡o de Ia aplicación de la cláusula penal, s¡ a ello hubiere lugar, o de reclamar la indemnización de los
periuicios causados mn el incumplimiento que dio lugar a la aplicación de la multa, para lo cual deberá exped¡r un acto
administrativo debidamente motivado y notiñcado al contralista. Para ello se seguirá al siguiente procedimiento: a)
Evidenciado un pos¡ble incumpl¡miento de las obligac¡ones a cargo del contratista,la entidadlo citará a audiencia para
debat¡r lo ocurrido, En la citación, hará menc¡ón expresa y detallada de los hechos que la soportan, acompañando el
informe de ¡nterventor¡a o de supervisión en el que se sustente la actuación y enunciará ias normas ó cláusulas
posiblemente violadas y las consecuencias que podrian derivarse para el contrat¡sta en desanollo de la actuación. En la
misma se estabiecerá el lugar, fecha y hora para la realización de la audienc¡a, la que podrá tener lugar a la mayor
brevedad posible, atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad establec¡da para el cumpl¡-m¡ento de las
obligaciones conkactuales. En el evento en que la garantia de cumplimiento cons¡sta en poliza de seguros, el garante
será citado de la misma manera. b) En desarollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegadó, presentará las
circunstancias de hecho que motivan la actuación, enunciará las pos¡bles normas o cláusulas posiblemehte violadas y
las consecuencias que podrÍan derivarse para el contratista en desarrollo de la actuac¡ón. Acto aeguido se concederá el
uso de la palabra al representante legal del contratista o a quien lo represente, y al garante, paia que presenlen sus
descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, apórtar pruebas y cóntrovertir las
presentadas por la entidad; c) Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en Ia que se consigne lo ocurrido en
desarrollo de la aud¡encia y la cual se entenderá notlficada en dicho acto público, la entidad procederá-a dec¡dir sobre la
impos¡ciÓn o no de la multa, sanción o declaratoria de ¡ncumpl¡miento. Contra la decisión asi proferida sólo procede el
recurso de reposic¡Ón que se interpondrá, sustentará y dec¡dirá en ta misma audiencia. La decisión sobre el iecurso se
entenderá notificada en la misma aud¡encia; d) En cualquier momento del desarrollo de la aud¡encia, eljefe de la ent¡dad
o su delegado, podrá suspender la audiencia cuando de of¡c¡o o a pet¡ción de parte, ello resulte en su iriterio necesario

TEMPORAL: Solo procederá la suspensión temporal de la ejecuc¡ón del Contrato, de común acuerdo entre las

para allegar o practicar pruebas que estime @nducentes y pertinentes, o cuando por cuaIquier otra razón debidamente
suslentada, ello resulte necesar¡o para el correcto desarrollo de la actuación administra tiva, En todo caso, al adoptar la
dec¡s¡ón, se señalará fecha y hora para reanudar la aud¡encia. La entidad podrá dar por terminado el procedim¡ento en
cualquier momento, s¡ por algún medio tiene conoc¡m¡ento de la cesac¡ón de situación de incumplimiento. CLAUSULA
VIGESIMA . PENAL PECUNIARIA: Se 11ja como cláusula peñal pecuniaria la suma equivalente hasta el diez por ciento
(100/0) del valor total del contrato, independientemente de la indemnización plena de los perjuic¡os a que hubiere lugar, en
caso de ¡ncumpl¡miento parc¡al o lolal del contrato por parte de EL CONTRATISTA, la cual pagará a la EMPRESA sin
neces¡dad de requerimiento jud¡cial, en un térm¡no no mayor de ve¡nte (20) dlas a partir de la fecha en que se declare el
incumpl¡miento. Para hacerla efectiva se seguirá el procedimiento establecido en la cláusula anter¡or y su valor podrá
deducirse de los pagos pendientes al contratista USULA VIGESIMA R,A - CAD LA EN4PRESA
estará facultada para declarar la Caducidad cuando exista un incumplimiento del Contrato por parte del CONTRATISTA
én la forma y de acuerdo con el procedimiento previsto por la Ley. CLAUSULA VIGESIMA §EGUNDA: La ¡nterpretación,
modificaciones y terminación unilaterales del Contrato se regkán por los Articulos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de '1993 o
las normas que las mod¡fiquen, sust¡tuyan o complementen Cuando lo cons¡dere necesario para que el CONTRATI
cumpla con el objeto del Confato CLAUS MA IERCERA. O DE SOLUCIÓN
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EMPRESA OE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NlT. 800.2¡14.699-7

CONTRATODEPRESTACIONDESERVICIONO. : IJ 1 !. DE2024,CELEBRADOENTRELA
EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANÉNiES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA-

LOTERIA DEL HUILA Y ANA MARIA MEDINA PINTO

CONTROVERS¡AS CONTRACTUALES: Las partes acuerdan que para la solución de cualquier diferencia que surjan
entre el estas por la ejecución, interpretación, próroga o terminación del Contrato y en general, sobre los derechos y
obligac¡ones derivadas del mismo, durante su etapa contractual y postcontractual, apllcarán el s¡guiente procedimiento:
1. En primer lugar agotaran el arreglo directo, dentro de los cinco (5) dias calendario siguientós a la nolificación de
cualquiera de la partes envió alaova. 2. Fracasada la etapa anterior, el dia siguiente deiu terminación, convendrán
solucionar la conttovers¡a por v¡a de Ia conc¡liación prejud¡c¡al. Si surtjdas dicha etapa no se lograre solucionar la
controwsia presentada se acud¡rá la jurisdicción competente. PARAGRAFO: El acuerdo al que se llegue en la etapa de
aneglo directo es de obl¡gatorio cumpl¡mienio para las partes y presta merito ejecutivo. En consecuenóia, tA EMpftESA
puede exigir su cumplimiento en un proceso ejecutivo y el CONTRATISTA renunc¡a a constjtu¡rse en mora. CLAUSULA
VIGESIMA CUARTA ' INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: Las partes dejan expresa conslancia que er presente
contrato, por su naturaleza,.no constituye contrato de trabajo en ninguna de las relaciones del CONTRATISTA para con
el CONTRATANTE. PARÁGRAFO: Las partes declaran que lós sueldos, prestaciones legales y extrálegates,
vacaciones, seguros y okos, en caso de que el conlratis
CONTRATISTA, quién tendrá la plena autonomía Técnica y

ta llegare a utilizar en trabajadores serán pagados por el
Administrativa. CLAUSULA VIGESIMA OUINT A. REGIMEN

CONTRACTUAL: Por ser una Empresa lnduskial y Comercial del Estado, para todos los efectos legales, este Contrato
se regirá por las normas pert¡nenles del Derecho privado, el manual de conúatación acuerdo No. 00S de 2023 ysu
reglamentación mediante la reso¡ución No. 062 de 2023, las demás normas aplicables como los estalutos anticorrupción,
Ley 1474 de2011, modificado Ley 2195 de 2022, y en to compaübte la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y sus decretos
reglamentarios. CLAUSULA VtGESIMA SEXTA . D0CUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante de este
Contrato los s¡guientes documentos: a) El estud¡o de mercado; b) El estudio previo; c) La propuesta presentada por el
CONTRATISTA, y sus anexos; d) El cert¡ficado de Dispoo¡bilidad presupuestal; e) Las aclas y documentos que se
produzcan en la ejecución del contrato. 0 El pago de los Aportes al S¡stema lntegral de Seguridad Social. CLAUSULA
VIGESIMA SEPTIMA - REQUISITOS PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO: serán requisitos para la ejecución del
contrato: a) Acreditar el pago de los impuestos nacjonales yio deparlamentales cuando a ello haya lugar; b) Encontrarse
debidamente const¡tu¡das y aprobadas las garantias prev¡stas en el contrato; c) haberse emitido el coffespondiente
reglstro presupuestal; d) Haber sido des¡gnado el interventor y/o supervisor y e) Haberse impartido por escrito la orden
de inicio. PARAGRAFO: Los gastos que se causen en la I egalización del presente Contrato correrán por cuenta de EL
CONTRAT]STA, CLAUSULA VIGESIIMA OCTAVA . D0MlClLt0: Para todos los efectos legales del presente Contrato el
domicilio contractual serán los siguientes:
50, local 112, B/ centro de Neiva Huila.

contratante: calle 4 No,9-25, ciudad de Neiva Huila, contrat¡sta: calle 9 No.3-

Para constancia se firma en la ciudad de Neiva a los 0 6 FtB Z0¿4

POR LA ENTIOAD, POR EL CONTRATISTA,
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ó,utr-o A- /* LLJJ,(

0 LOPEZ A MAR¡A MEDINA PINTO

Prop¡etaria establecim¡ento de comerdo
PAPELERIA ANALU
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